
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE REFORMA AGRARIA A DISCUSIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 95 de la Ley
Agraria. Tiene la palabra por tres minutos, el diputado Je-
sús Serrano Lora, para fundamentar el dictamen de confor-
midad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Jesús Serrano Lora: Buenas tardes, compa-
ñeras diputados y diputados. Con la venia de la Presiden-
cia.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante. 

El diputado Jesús Serrano Lora: El día de hoy vengo a
esta tribuna a presentar los dos dictámenes que hoy son co-
nocimiento de esta soberanía.

Primero. A la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 95 de la Ley Agraria, presentada por el dipu-
tado Óscar García Barrón, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Segundo. A la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria, presentada por
el diputado Clemente Castañeda Hoeflich, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

A manera de síntesis, el primer dictamen que nos ocupa pre-
tende adecuar la legislación agraria en defensa de los dere-
chos humanos de los ejidatarios y comuneros, con respecto a
su propiedad, goce de sus frutos y justas ganancias económi-
cas, así como garantizar una mayor seguridad jurídica imple-
mentando acciones concretas que se traducen en la celebra-
ción obligatoria de un convenio de ocupación previa, si es
que fuera el deseo de la asamblea o del ejidatario o comune-
ro, en su caso, de autorizar dicha ocupación ante la inminen-
te expropiación que habrá de sufrir en su perjuicio.

En ello, en aras de la defensa de los derechos agrarios de
los ejidatarios o comuneros, se requiere el consentimiento
expreso de los propios actos por parte del órgano de repre-
sentación ejidal o comunal, o del ejidatario o comunero en
lo individual tratándose de tierras parceladas.

Es evidente que en el orden nacional las instituciones y fi-
guras jurídicas se deben estructurar normativamente acor-
de a las características de la propiedad, en razón de la per-
sona o entidad a quien se le imputa el bien.

En ese sentido, para la propiedad social, su uso, aprove-
chamiento y explotación, que será motivo de expropiación,
es necesario que quede debidamente establecido en un do-
cumento que habrá de denominarse convenio de ocupa-
ción, además se sujetará a controles registrales.

El Registro Agrario Nacional es una institución que está al
servicio de los campesinos, da carácter público a los actos
que realizan en relación con derechos sobre la tierra, así
como lo relativo a la organización.

Así pues, en materia registral agraria el RAN se convierte
en el brazo técnico de la Sedatu, a prestar los servicios téc-
nicos que el sector requiere.

En este mismo sentido, el segundo dictamen sujeto a dis-
cusión en este momento pretende reformar los artículos
111, 113 y 114 de la Ley Agraria, con la intención de do-
tar de certeza jurídica a los sujetos agrarios que tienen la
voluntad de unirse para crear sociedades de producción
rural, las cuales hasta ahora según lo que dicen los artí-
culos vigentes tenían que inscribirse en el Registro Pú-
blico del Crédito Agrícola, institución que no logró su
formalización en nuestro andamiaje institucional y sus
atribuciones fueron poco a poco pasando a manos del
Registro Agrario Nacional.

Sin embargo, cuando se leen los artículos en cita, la inter-
pretación puede derivar en vaguedad. Por ello es necesario
que la legislación se adecúe, evolucione acorde a los signos
de los tiempos.
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A manera de ejemplo, los registros públicos de la propie-
dad, que se regulan por las legislaciones civiles de cada en-
tidad federativa, surgieron como una necesidad de la vida
diaria, a efecto de evitar que las transmisiones y graváme-
nes relativos a bienes inmuebles se efectuaran de forma
clandestina.

Por lo anterior, los actos o contratos que de acuerdo a las
leyes no se registren, no podrán perjudicar a terceros.

En este sentido, la Comisión de Reforma Agraria de esta
Cámara de Diputados, con el objeto de fortalecer las facul-
tades registrarias del RAN, dispone a través de este dicta-
men sujeto a discusión, que deberán inscribirse en estas de-
pendencias los convenios de ocupación previa.

En derecho de materia agraria debe como norma de carác-
ter social tutelar a los grupos sociales más vulnerables de la
población, por ello considero que es deber del Estado, en su
tarea, de impartir y administrar justicia, no se constriñe a la
organización de instituciones, sino a ofrecer la posibilidad
de acceder a otras alternativas para la solución de conflic-
tos que resulten más eficientes. Es decir, menos costosas,
más rápidas y que eviten conflictos sociales.

Quiero agradecer a todos los integrantes de la Comisión de
Reforma Agraria, que tengo el honor de presidir, por la vo-
luntad mostrada en las discusiones sobre el particular, para
ello mi respeto y mi amplio reconocimiento. Es cuanto, se-
ñora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias.



LEY AGRARIA

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech:
Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 95 de
la Ley Agraria.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: No habiendo más oradores registrados, pido a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada falta por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema de votación.

¿Algún diputado o diputada falta por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron 370
votos a favor, 0 abstenciones y un voto en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Gracias, con 370 votos se aprueba en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 95 de la Ley Agraria. Pasa al Se-
nado de la República para sus efectos constitucionales. 



LEY AGRARIA

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 111, 113 y 114
de la Ley Agraria.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: No habiendo oradores registrados solicito a la Secre-
taría abra el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular. 

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema de votación. ¿Algún diputado o diputada
falta por emitir su voto? Sigue abierto el sistema de vota-
ción. ¿Diputada Araceli Madrigal?

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: A fa-
vor.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
374 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular por 374 votos, el proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 111, 113, 114
de la Ley Agraria. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.



DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE DEFENSA
NACIONAL, Y DE LAS COMISIONES 

UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE 
JUSTICIA A DISCUSIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos.

Tiene la palabra por tres minutos, el diputado Virgilio Da-
niel Méndez Bazán, para fundamentar el dictamen de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del Re-
glamento de esta Cámara de Diputados.

El diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán: Con su permi-
so, diputada presidenta. Honorable asamblea, compañeras y
compañeros diputados. El primer dictamen que presento pa-
ra aprobación de esta honorable asamblea, busca reformar la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para
homologar las leyes del marco jurídico militar de conformi-
dad con las nuevas denominaciones de las instituciones cas-
trenses que establecieron las reformas publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el 16 de mayo de 2016.

Las reformas al Código de Justicia Militar y la expedición
del Código Militar de Procedimientos Penales eran necesa-
rias para homologar todos los ámbitos de impartición de
justicia en nuestro país, incluyendo la justicia militar. Sub-
secuentemente una vez que se llevaron a cabo las mencio-
nadas reformas se debían alinear los nuevos conceptos con
los demás ordenamientos del marco jurídico militar, con el
objetivo de evitar conflictos normativos y sobre todo en la
impartición de justicia militar.

Estas reformas a la ley buscan fortalecer el marco legal y
la jurisdicción militar de las Fuerzas Armadas con la fina-
lidad de aprovechar las fortalezas de la institución militar y
hacer más eficiente y eficaz su desempeño para contribuir
a preservar la integridad, estabilidad, independencia y so-
beranía del Estado mexicano.

Por otro lado, el segundo dictamen que presento para la
aprobación de esta honorable asamblea y aprobado en Co-
misiones Unidas con la Comisión de Justicia, busca refor-
mar y derogar diversas disposiciones del Código de Justi-
cia Militar, del Código Militar de Procedimientos Penales,
del Código Penal Federal y de la Ley para Conservar la

Neutralidad del País, con el objetivo de suprimir las paten-
tes de corso, la figura de corsarios y del barco destinado o
armado para la guerra de corso.

Las patentes de corso eran permisos que al gobierno repre-
sentante de otras naciones en suelo conquistado y gobierno
soberano emitieron para armar embarcaciones mercantes,
dado que los nuevos Estados no contaban con recursos ne-
cesarios para armar marina de guerra, y estos iban a hacer
la guerra en nombre del Estado al que perteneciera.

El corso es una actividad realizada por particulares que se en-
contraban en estado de guerra. Se requerían permisos del pa-
ís beligerante para poder ejercerla y se desempeñaba única-
mente en contra de los enemigos del país que otorgaba la
patente. Como se puede apreciar, las patentes de corso son
figuras en desuso que quedan como reminiscencia de una
época poscolonial que carece de validez hoy en día pese a
sus referencias en las leyes de Justicia Militar. 

Como antecedente de lo anterior, existe el Tratado o De-
claración de París de 1956, que es considerado el primer
texto internacional sobre derecho de la guerra marítima y
precisa, entre otras cosas, la abolición del corso como prác-
tica lícita en la guerra marítima.

Aunado a lo anterior, las disposiciones sobre la práctica del
corso no solo son anacrónicas, sino que en México además
de no haber tenido aplicación, resultan incompatibles tanto
con los compromisos internacionales contrarios contraídos,
así como en la política internacional de nuestro país. La
abolición del Corzo marítimo no es evidentemente de de-
recho puramente convencional, sino que formula un prin-
cipio jurídico necesario y absoluto. Es indiscutible que la
permanencia en nuestro marco normativo de preceptos re-
ferentes al corso y al modo de su ejercicio resulta contrario
al régimen internacional del mar, que contiene disposicio-
nes adversas y a cuyo cumplimiento estamos obligados co-
mo nación partícipe de los compromisos internacionales.

Finalmente, la Comisión de Defensa Nacional pone en
consideración los presentes dictámenes para continuar
brindando el importante respaldo a nuestras Fuerzas Arma-
das y para actualizar los ordenamientos jurídicos corres-
pondientes de acuerdo al escenario internacional en que
nuestro país forma parte. Muchas gracias. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado presidente de la comisión.
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LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO 
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se pide a la Secretaría, no habiendo oradores registra-
dos, abra el sistema electrónico por tres minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular de la
modificación de diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico de votación por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada falta por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema de votación.

¿Algún diputado o diputada falta por emitir su voto? Sigue
abierto el sistema de votación. 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
384 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.
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CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, CÓDIGO 
MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY PARA CONSER-
VAR LA NEUTRALIDAD DEL PAÍS

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de

Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Mi-
litar, del Código Militar de Procedimientos Penales, del
Código Penal Federal y de la Ley para Conservar la Neu-
tralidad del País
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Habiendo sido abordado este dictamen también en la
intervención del diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán,
solicito a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema, diputada. 

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
369 votos a favor, sin votos en contra ni abstenciones,
presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular
por 369 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman y derogan diversas disposiciones del Código de
Justicia Militar, del Código Militar de Procedimientos
Penales, del Código Penal Federal y de la Ley para
Conservar la Neutralidad del País. Pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales.
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DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE PESCA A DISCUSIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos 46 y 138 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Tiene la pa-
labra por tres minutos el diputado Próspero Manuel Ibarra
Otero, para fundamentar el dictamen de conformidad con
el artículo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

El diputado Próspero Manuel Ibarra Otero: Gracias.
Con su venia, diputada presidenta. Compañeros y compa-
ñeras diputadas.

Los dictámenes que el día de hoy se ponen a consideración
versan sobre dos temas fundamentales para la labor legis-
lativa. El primero de ellos refiere la armonización de las le-
yes en materia de competencia de la comisión dictamina-
dora para una clara y correcta ejecución de la ley. 

El dictamen aprobado por la Comisión de Pesca de la ini-
ciativa presentada por el diputado Tarek Abdala, iniciativa
que pretende reformar diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para actuali-
zar el nombre de la Ley de Navegación, por Ley de Nave-
gación y Comercio Marítimo, así como sustituir el término
salario mínimo vigente por unidad de medida y actualiza-
ción. 

La propuesta obedece a la reforma constitucional publica-
da el 27 de enero de 2016, mediante la cual se hace la des-
vinculación del salario mínimo como medida para pago de
multas, cuotas y contribuciones. 

El segundo dictamen destaca por su importancia en mate-
ria de fomento al consumo de pescados y mariscos. En es-
te orden de ideas es muy importante destacar que México
ha alcanzado la meta sexenal de consumo de pescados y
mariscos, alcanzando el consumo de poco más de 12 kilo-
gramos per cápita por año.

En el 2016, la Comisión Nacional de Acuacultura recono-
ció que en solo tres años se logró alcanzar la meta sexenal
de incrementar en tres kilogramos el consumo por persona
de pescados y mariscos, como resultado de la aplicación de
la política pública en la materia y, por supuesto, la correc-

ta inducción del consumo por parte de esta administración
federal.

Establece la ley la proporción y la coordinación con los
sectores sociales y privados para el consumo regular de
pescados y mariscos. Permitirá continuar potencializando
esta actividad a nivel nacional e internacional.

Los beneficios no tan solo son para la producción y el de-
sarrollo del sector pesquero y acuícola, sino también se ven
reflejados en efectos positivos a la salud de los mexicanos.

Los productos derivados de las actividades del sector pes-
quero y acuícola son una fuente rica de nutrientes, pues
aportan al organismo proteínas, minerales, vitaminas y gra-
sas indispensables para la salud y la calidad de vida del ser
humano.

Sus proteínas son de alto valor biológico y de fácil diges-
tación. Ayudan a reducir enfermedades cardiovasculares,
previenen enfermedades crónicas degenerativas y mejoran
el crecimiento y desarrollo de los niños y jóvenes.

Les pido el respaldo para que estas reformas, sobre todo
para el sector pesquero y acuícola nacional. Es cuanto, pre-
sidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado.
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LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 46 y 138 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: No habiendo oradores registrados, esta Presiden-
cia da por sentado que ha sido suficientemente discutido.
Por lo que se pide a la Secretaría abra el sistema electró-
nico, por tres minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular. Están sometidos a votación los
artículos 46 y 138 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?

De viva voz.

El diputado César Camacho (desde la curul): A favor.

La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez (desde la
curul): A favor.

La diputada Flor Estela Rentería Medina (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presi-
denta, se emitieron 372 votos a favor, sin votos en contra ni
abstenciones. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. Con 372 votos se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 46 y 138 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 8o., 13, 20 y 24
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017933



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados934



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017935



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados936



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017937



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados938



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017939



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados940



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017941



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados942



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017943



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados944



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017945



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados946



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017947



La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día ya fue también
abordado por el diputado Próspero Manuel Ibarra, quien
por la Comisión también fundamentó el siguiente dictamen
que aborda los artículos 8, 13, 20 y 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

No habiendo oradores registrados pido a la Secretaría abra
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Por supuesto, para nuestro Diario de Debates, el ante-
rior dictamen de los artículos 46 y 138 pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales.

(Votación)

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema, diputada. ¿Alguna diputada o
algún diputado que falte de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidenta, se
emitieron 367 votos a favor, sin votos en contra ni absten-
ciones. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Aprobado en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 8o. 13, 20, 24, de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el numeral 2, del artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se reforma el numeral 2 del artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: No habiendo oradores registrados se pide a la Secre-
taría que abra el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidenta, se
emitieron 362 votos a favor, sin votos en contra ni absten-
ciones.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el numeral 2, del artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. 
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